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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la condena en costas impuesta en providencia de 21 de 

abril de 2023 al resolver el recurso de apelación contra el auto de 17 de 

enero de 2022, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil contractual 

promovido por ARNULFO PARRA CHIMBACO, BEATRIZ AYA DE PARRA, 

JOHANA, NATALIA, LORENA, MARÍA CAMILA PARRA AYA, EMMA 

JACQUELYN, GABRIELA BOLDT PARRA, JUAN GUILLERMO QUIROGA 

PARRA, SILVANA, MARTINA GONZÁLEZ PARRA y JULIÁN ENRIQUE 

GONZÁLEZ TRISTANCHO contra CLÍNICA UROS S.A.S., COOMEVA 

MEDICINA PREPAGADA S.A., INGRID CAROLINA DURAN PALACIOS, 

DARÍO FERNANDO PERDOMO TEJADA, JHON ERIC WILLIAMSON 

LIZCANO OROZCO, MARIO ALBERTO ZABALETA OROZCO, ÁLVARO 

HERNANDO SALAMANCA FLÓREZ, YESICA FERNANDA VILLALBA 

CERQUERA, DIEGO FERNANDO SALINAS Y ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (Llamada en garantía); de 

conformidad con el numeral 4° del artículo 365 del Código General del 

Proceso, se fijan como agencias en derecho en esta instancia la suma de UN 

SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE AL MOMENTO DE SU 

PAGO, a cargo de la parte recurrente CLÍNICA UROS S.A.S. y en favor de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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